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Con idea de recopilar datos que ayuden en la selección para las 

competiciones internacionales, y para optimizar el soporte veterinario del 

equipo técnico de la RFHE en dichas competiciones, se establece un sistema 

de seguimiento veterinario que incluye: 

1. Respuesta a un breve formulario sobre tratamientos preventivos 
realizados, (vacunas, teniendo en cuenta protocolo FEI), revisiones 
clínicas, incidencias clínicas y ortopédicas previas/presentes, 
medicación habitual y cambios en la misma, etc.. ( enlace a 
formulario). A enviar completado antes del 5 de marzo. 
 

2. Notificación inmediata de problemas médicos u ortopédicos que 
comprometan la participación en competiciones. 
 

3. Consulta en cualquier momento de dudas sobre medicación (dopaje)  
 

4. Envío de video al trote por derecho y en círculos a la cuerda entre 4 y 
5 semanas antes de la competición. 
 

5. Análisis de sangre comparativos:  

Perfil bioquímico y hematológico de referencia (antes del 5 de marzo) 
y analítica de control entre 3 y 6 semanas antes de la competición. 

6. Evaluación cardiaca: 

Los caballos tienen que someterse a un control cardiaco en todas las 
competiciones por parte de los veterinarios de la FEI (Enlace) en el 
examen a la llegada. Debe enviarse antes del 5 de marzo un Informe 
del veterinario del caballo, en el que se certifique la ausencia de 
arritmias irregularmente irregulares y de soplos cardiacos de 
intensidad de grado 4 o mayor. 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf3KTW-1Zv0Hn4RfvEQU-i4repZqFhhlTLavN8BxwbL5SCwcA/viewform?usp=header
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf3KTW-1Zv0Hn4RfvEQU-i4repZqFhhlTLavN8BxwbL5SCwcA/viewform?usp=header
https://inside.fei.org/system/files/Clinical%20examination%20to%20assess%20the%20heart%202025.pdf


7. Debe tenerse en cuenta el cumplimiento de normativa en cuanto a 
vacunaciones y otros requisitos de la FEI APP (“self certification” y 
toma de temperatura tres días antes de llegar a la competición) 


